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Informe de Fiscalía
Periodo 2022
Con fundamento en el artículo 43 del Estatuto de la Asociación Solidarista de Empleados de 
la Caja Costarricense de Seguro Social (ASECCSS), el artículo 52 de la Ley de Asociaciones 
Solidaristas y el artículo 197 del Código del Comercio y las competencias del órgano 
fiscalizador nos presentamos a la asamblea general ordinaria a rendir el informe de labores 
de nuestra gestión en el período comprendido 1 de enero del año 2022 al 31 de diciembre del 
2022 y acorde a las competencias establecidas en las normas supra citadas, a continuación:

a) Verificar que en la Asociación realice un balance mensual de comprobación y 
situación, y que este, sea de conocimiento de la Junta Directiva, mismo que presentaron 
en los primeros quince días naturales de cada mes.

b) Supervisar las operaciones y movimientos financieros, velando porque lo actuado se  
ajuste a lo que establece la legislación, el estatuto, los reglamentos internos, acuerdos de 
Asamblea General y Junta Directiva.

c)  Presentar a la Asamblea General un informe de su gestión, que incluya el análisis de 
la gestión financiera, las principales actuaciones de Junta Directiva, la responsabilidad 
de sus miembros en cuanto la asistencia a sesiones y cualquier otro aspecto que 
considere acorde a su gestión. Los informes los acompañará, cuando sea necesario, de 
las recomendaciones pertinentes que analizará y resolverá la Asamblea General en el 
capítulo de Asuntos Varios.

d) Convocar a Asamblea en caso de omisión de quién corresponda. 

e) Someter a la Junta Directiva sus observaciones y recomendaciones en relación con    el 
resultado obtenido en el cumplimiento de sus atribuciones.

f) Investigar las quejas formuladas por funcionarios o asociados, informando a la Junta 
Directiva o a la Asamblea General, según corresponde, del resultado de su gestión.

g) Asistir a las sesiones de Junta Directiva con derecho a voz.

h)  Vigilar ilimitadamente el correcto uso y conservación de los bienes de la Asociación.

i) Coordinar su labor, si se considera pertinente, con la Auditoría Interna. En general, 
vigilar ilimitadamente y en cualquier tiempo las operaciones de la Asociación, para lo 
cual tendrán libre acceso a libros, documentos, inventarios, caja y bancos.

j) Recomendar a la Junta Directiva, la suspensión o expulsión de asociados de 
conformidad con el Artículo 33 del Estatuto.
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Gestión del Órgano de Fiscalía
Como debe ser de conocimiento de toda persona asociada el órgano de fiscalía es un 
cuerpo independiente de la Junta Directiva y de la Administración de la Asociación, electo 
para ejercer una tarea difícil, ardua y de mucha responsabilidad como lo es la vigilancia 
ilimitada, en cualquier tiempo de todas y cada una de las actividades que la Administración 
y la Junta Directiva desplieguen en el ejercicio del período al que fueron nombrados, labor 
que también se amplía,  al tener que atender,  investigar las quejas que formulan los 
asociados, informar,  y asistir  a todas las actividades de la organización como  sesiones de 
Junta Directiva, comités de gobierno corporativo, rendición de cuenta, jornadas de 
liderazgos, capacitaciones, giras y toda actividad programada en el periodo.
 
Desde nuestra elección y hasta la presente asamblea general, nuestro norte siempre ha sido 
salvo guardar, de la mejor manera los recursos de todos y cada uno de nosotros los 
asociados. Es por ello, que no hemos menguado en la vigilancia celosa, en la investigación, 
en el control de acuerdos, análisis de estados financieros, en recomendaciones a junta 
directiva, en solicitud y generación de informes en síntesis una labor amplia responsable 
acorde a la magnitud de nuestra asociación, labor que en ocasiones genera diversidad de 
opiniones y criterios; pero gracias primeramente a Dios, dedicación, esfuerzo, mesura y 
responsabilidad nos presentamos hoy, ante  esta magna asamblea a informar de lo actuado, 
analizado y sugerencias efectuadas por este órgano fiscal.

En cumplimiento de las competencias y potestades anteriormente indicadas, como parte 
del proceso fiscalización de las actividades de ASECSSS, nos permitimos rendir el Informe 
Anual que corresponde al periodo 01 enero del año 2022 al 31 de diciembre del año 2022.

Fortalecimiento en la estructura organizacional Implementación 
de auto regulación por medio del Gobierno corporativo
Entre las disposiciones importantes en este periodo de la Junta Directiva, están entre otras 
la contratación de una nueva gerencia general, el continuar trabajando sobre la estructura 
de gobierno corporativo aprobada, modificaciones al plan estratégico, el fortalecimiento de 
los diversos comités, respaldando la estructura organizacional creada en el periodo anterior, 
preparándose tanto estructuralmente y elaborando la normativa reglamentaria para la 
futura supervisión de la Superintendencia General de Entidades Financieras (SUGEF).
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1. Comité de Riesgo
2. Comité de Remuneraciones
3. Comité de Auditoria
4. Comité de Productos y Servicios
5. Comité de Tecnología
6. Comité de Análisis Financiero 
7. Comité de Estrategia
8. Comité de Proyección Social
9. Comité de Fiscalía
10. Comité de Ética

De conformidad con revisión en la Secretaría de la Junta Directiva, esta es la última 
estructura aprobada en Junta Directiva el 03 febrero del 2022.

Los comités de Gobierno Corporativo que se generaron y maduraron en este proceso son:

Unidades de Negocio

Inteligencia de Negocios

Secretaría de Junta Directiva
y Asistente de Gerencia

Talento
Humano

Finanzas Servicios
Financieros

Bienestar
Social

Riesgo y
Cumplimiento

AdministraciónT.I

Cobros y
Asuntos
Jurídicos

Gerencia General
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En el presente periodo se fortaleció estos comités, lo integran miembros de la Junta 
Directiva y Órgano de Fiscalía, de esta forma se pueden analizar más detallada y 
específicamente los diversos temas, junto con el personal administrativo experto en cada 
área, siendo más ágil, segura, eficaz y productiva en la toma de decisiones, de esta forma 
disminuyendo los riesgos y mejorando los resultados para la organización.

Este órgano fiscal avala el fortalecimiento y modificaciones de la estructura de gobierno 
corporativo efectuadas en el presente periodo, lo que da como resultado que ASECCSS se 
encuentra más preparada, fortalecida, segura, robusta y trasparente en su gestión, 
disminuyendo riesgos, convirtiéndose en una Asociación Solidarista competitiva entre las 
mejores entidades financieras del país y en especial logra ser solidaria como ninguna otra, 
de los trabajadores de la seguridad social.

Aspectos contables y financieros 

I. Estados Financieros

El órgano fiscal, verificó que se realizaran y presentaran en forma mensual los estados e 
indicadores financieros ante la Junta Directiva, apegándose a lo establecido en la normativa 
vigente. Dichos estados fueron presentados por la Gerencia  Financiera con el aval de la 
Gerencia General, donde se abarca tanto la información de ASECCSS Unidad Central  y las 
unidades de Negocio  (ASECCSS Vacaciones y Club los Jaúles); también, hacemos constar 
que los estados financieros han sido revisados  por el departamento de auditoría interna de 
ASECCSS y  por el Despacho de auditores externos de la firma Audit Tax and Consulting 
Services S.A , quienes han sido los designados para auditar el periodo enero 2022 a 
diciembre 2022. Quienes han presentado los respectivos informes y la carta de la Gerencia, 
lo que proporciona a esta fiscalía una mayor seguridad y confianza en los estados 
financieros. 

II.  Inversiones Bursátiles

El órgano fiscal, hace de conocimiento que la Auditoría Interna le da seguimiento, refrenda, 
y presenta ante el comité de Gobierno Corporativo de Auditoria el resultado de todas las 
inversiones bursátiles, muestra un saldo de ¢62.594 millones al cierre del periodo al 31 de 
diciembre del 2022; el cual informa ante la Junta Directiva.

El órgano de Fiscalía, de acuerdo con los informes refrendados y presentados por la 
Auditoría Interna, avala que las operaciones e inversiones bursátiles se encuentran acorde a 
lo normado por los diferentes entes que regulan esta materia y las políticas internas de 
ASECCSS. 
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a. Es importante hacer notar que históricamente ASECCSS se ha manejado con un perfil de 
riesgo muy bajo en materia de apalancamiento bancario y no fue hasta el acuerdo 
N°01-1934-16 del 08 de junio del año 2016; que a raíz en la baja de la tasa de interés de los 
créditos provoco un incremento en la demanda crediticia y para satisfacer la misma se 
recurrió al apalancamiento bancario, por primera vez en la historia de nuestra Asociación.

b. En el periodo al 31 diciembre del año 2022 el saldo del apalancamiento bancario asciende 
un monto de ¢31,280 millones desglosado de la siguiente manera:

c. Como parte de la estrategia financiera y considerando las condiciones económicas del 
mercado, durante el primer semestre donde mantuvo una posición de exceso de flujo, la 
Asociación procedió a la cancelación de financiamientos externos por la suma de ¢2,508 
millones.

d. Con la finalidad de solventar las necesidades de crédito de nuestros asociados durante el 
segundo semestre acudimos a financiero externo, dando como resultado un incremento 
¢2,658 millones en comparación con el 2021.

e. Este órgano fiscal, hace del conocimiento que a la fecha elaboración del presente informe 
el monto disponible de apalancamiento bancario de ASECCSS, es de ¢47,427 millones, tal 
como se muestra en el siguiente cuadro:

III. Apalancamiento Bancario

Fuente: Departamento de Finanzas, ASECCSS.

Fuente: Departamento de Finanzas, ASECCSS.

Tabla 1. Saldo al 31 de diciembre 2022
(Montos en millones de colones)

Entidad Saldo Tasa de interés promedio
¢15,000

¢9,100

¢7,180

¢31,280

9.23%

8 99%

8.88%

Banco de Costa Rica

Banco Popular

Banco Davivienda

Total

Tabla 2. Monto Disponible al 31 de diciembre 2022
(Montos en millones de colones)

Entidad Monto disponible Tasa de interés promedio
¢15,000

¢6,499

¢13.889

¢12,039

¢47,427

8.85%

10.35%

16.35%

18.11%

Banco de Costa Rica

Banco Popular

Banco Davivienda

Bac San José

Total
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100 %

Esta Fiscalía hace constar que ha revisado el libro de Actas de Junta Directiva debidamente 
legalizado por el Departamento de Organizaciones Sociales del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, donde verifico que se encuentra transcritas y debidamente firmadas las 
actas del número 2397 del 12 enero del 2022 al acta 2448 de fecha 20 de diciembre del 2022, 
y debidamente aprobadas. 

El libro de Asambleas Generales se encuentra al día, donde se verifico que esta transcrita la 
última acta de la Asamblea General Ordinaria de fecha 09 de abril del 2022, misma que está 
firmada por el Presidente y Secretaria de Junta Directiva.

Los libros contables Diario, El Mayor, Inventarios y Balances de ASECCSS se encuentran al 
día al 31 de diciembre del 2022 

Lo que respecta a los libros de las de Sociedades Anónimas, que administran parte de los 
activos, se encuentran al día los libros contables, y libros de actas de Junta Directiva y 
Asambleas Generales al 31 de diciembre del 2022.

Durante el presente periodo la Junta Directiva en apego al gobierno corporativo sesionó en 
53 ocasiones de estas se destaca que 49 fueron sesiones ordinarias y 04 sesiones 
extraordinarias, iniciando en el acta de la sesión número 2397 y concluyendo con el acta 
2448 del 20 de diciembre del 2022.  

En toda sesión, se contó con el quórum de ley, con una participación de los directores y 
fiscales donde hubo un total de 07 ausencias justificadas de la siguiente manera:

Los demás directores y fiscales a saber: José Antonio Fonseca García, Tesorero, Natalie 
Fonseca Loaiciga, secretaria, Andrés Alvarado Rodríguez, Vocal III, Mónica Montoya 
Barquera, Fiscal I, Diego González Solís, Fiscal II y Jesús Montano Jiménez, Fiscal III; 
asistieron al 100% de las sesiones de Junta Directiva ordinarias y extraordinarias 
debidamente convocadas.

1. El director Fabian Villalobos Mora, Vocal I faltó a Una sesión por motivos personales.
2. La Directora Diana Solano Sánchez, Vocal II, faltó a Dos Sesiones por motivos 
Personales.
3. La Directora Katherine Víquez Ledezma, Vicepresidente, faltó a Tres sesiones por 
motivos de salud.
4. El Director Pablo Vargas García, Presidente faltó a Una sesión por motivos de salud.

IV.  Libros legales y contables de ASECCSS 

Sesiones, asistencia y acuerdos de Junta Directiva
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Con el fin de garantizar la transparencia de los compromisos crediticios adquiridos por los 
miembros de Junta Directiva y Fiscalía, se informa que al día 26 de enero del 2022 se 
encuentran al día con sus obligaciones crediticias.

I. Créditos a integrantes de Junta Directiva y Fiscalía

a. Aprobó el presupuesto del periodo 2022, donde se dio un control de la ejecución 
presupuestaria mensualmente que era presentada por la administración.

b. Recibió y analizó las Cartas de Gerencia presentadas por la Auditoría Externa, analizó, dio 
por recibidos y seguimiento a las recomendaciones de los diferentes informes de la 
Auditoría Interna.

c. La junta directiva analizó y modifico los siguientes reglamentos:

d. Después de un arduo análisis se realizó el concurso de proveedores y las asesorías 
respectivas, para seleccionar contratar la Firma, para la adquisición e implementación un 
CORE Financiero, de tal manera que sea un sistema robusto, integrado, seguro que reúna 
las condiciones que requiere nuestra organización.

e. Se acordó la renovación de la imagen del edificio central de ASECCSS, para lo cual se hizo 
el proceso respectivo para la selección del proveedor.

• Reglamento de Crédito
• Reglamento de Beneficios Sociales PROBESOL
• Reglamento de Comités y Delegados
• Reglamento de Inversiones
• Reglamento de Cobros
• Reglamento de Ejecución del Presupuesto
• Reglamento de Comisión Los Jaúles

II.  Otras actuaciones de Junta Directiva, las cuales
    el órgano de fiscalía es vigilante

En cuanto a las sesiones de Comités de Gobierno Corporativo las que se realizan en forma 
conjunta miembros de Junta Directiva y Fiscalía con la administración, se efectuaron un 
total de 89 sesiones ordinarias y 07 de sesiones extraordinarias

La Fiscalía verificó que los acuerdos adoptados por la Junta Directiva fueron con los votos 
requeridos según estatuto y Ley de Asociaciones Solidaristas, de los cuales la gran mayoría 
de manera unánime.
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f. Esta junta directiva también acordó, la sustitución de techo, la estructura metálica 
(cerchas) de la piscina del Club Los Jaúles, el cual desde su construcción no se había 
realizado y se encontraba en mal estado.

g. Después de dos años de no realizarse las jornadas de Liderazgo Solidaristas, en el 
presente periodo se llevaron de acabo con una participación cercano a los 500 asociados de 
diferentes Comités y Delegados de todo el país.

h. En este periodo 2022, la Junta Directiva, renovó las visitas a las diferentes regiones o 
centros de trabajos de todo el país, donde se dio una cercanía con los asociados, se 
evacuarán dudas, y se promociono la organización.

i. Por acuerdo de Junta Directiva y con el fin evitar el pago de hora extraordinarias del 
personal administrativo denominado Directores, se cambió la nomenclatura de dichos 
puestos pasándose a llamar gerencias

En el presente periodo la junta Directiva ha convertido a esta unidad en uno de los pilares 
más importantes de nuestra organización, lo que la caracteriza en recuperación de la 
credibilidad y la razón de ser de ASECCSS “SER MAS SOLIDARIOS CON LOS ASOCIADOS Y 
SUS FAMILIAS”, por lo cual en el periodo 2022 los programas de dicha unidad otorgaron 
11785 beneficios solidarios, correspondiente a un onto de ayudas por un monto1953 millones 
de colones

El programa de Inversión Social ayudó en el periodo 2022 a gran cantidad de familias 
solidaristas distribuido de la siguiente manera:

Además, se realizaron 94 actividades educativas, de salud financiera, física y emocional para 
el bienestar general de los asociados y sus familias, alcanzando un total de asociados de 
4,310 en talleres virtuales y presenciales.

Unidad de Proyección Social

• Ayuda por sepelio a 755 asociados
• Pensión por invalidez y fallecimiento se abordaron 65 casos
• Por desastres naturales 115 apoyos
• Por situación apremiante 321 casos
• Por Becas Socioeconómicas 1,603 casos
• Por Reconocimiento de Mayra Soto 1,230 casos
• Por club recreativas 7,696
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Esta fiscalía avala y respalda toda la gestión realizada por parte del comité de Gobierno 
Corporativo de Proyección social y Junta Directiva para mejorar el actuar y los resultados 
obtenidos de esta unidad en pro de los asociados y sus familias, agilizando los resultados 
con mejores controles en la operativa que garantiza que los recursos son usados de una 
manera correcta y dirigidos a los asociados que lo necesitan. 

Este órgano fiscalizador hace constar, que la Junta Directiva, busco el crecimiento de esta 
unidad dotándola de recurso profesional en el área de trabajadoras sociales y psicología, lo 
anterior por la alta demanda de los servicios solicitados por nuestros asociados.

“Con el fin de crear una cultura de conocimiento de la Organización entre los asociados, 
para que estos se vuelvan conocedores de los principios, valores y doctrina que inspiran 
al solidarismo, recomendamos continuar con el programa de fortalecimiento a la 
estructura base de la organización (Comités y delegados)”

Se genero un programa en el cual se desarrollaron 94 Webinarios de Líderes Solidaristas, 
con 4,910 participaciones y un 11.43% de participación de los asociados.

Este departamento continúa brindando los servicios financieros al asociado, se logró en el 
presente periodo un crecimiento exponencial, en él envió o recepción de fondos pasando 
350.653 transa en el 2021 a 914.047 transacciones en 2022.

El comportamiento de la tarjeta DÉBITO GOLD, colocadas en el presente periodo está muy 
relacionado con la estacionalidad como los excedentes, campañas de programas, la 
colocación de créditos, los traslados de salarios denotando un fuerte crecimiento.

Además, informa esta fiscalía, se presentó un incremento en el tapeado de la tarjeta DEBITO 
GOLD en el presente periodo alcanzando 22.000 millones en compras totales, superando el 
periodo anterior en 4.000 millones de colones, lo que evidencia que nuestros asociados dan 
mayor uso a la tarjeta.

Esta fiscalía informa que los convenios han venido siendo más selectivos enfocándonos en 
los gustos y preferencias de los asociados, cerrando el periodo 2022 con 27 convenios nuevos 
formalizados son validados por el área jurídica y debidamente firmados por el 
representante. Es muy importante que cualquier denuncia de incumplimiento por parte de 
algún convenio sea trasladada a la fiscalía para darle el seguimiento respectivo.
Esta fiscalía hace constar que en el presente periodo las metas de colocación de crédito se 
vieron afectadas por las siguientes razones:

Servicio financiero al asociado
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Los aspectos anteriormente dichos afectaron los resultados del presente periodo no 
alcanzado la meta presupuestada en excedentes. 

Esta fiscalía hace constar que esta unidad en el presente periodo se ha encargado lo 
referente a la minería de datos, donde se analiza los gustos y preferencias de nuestros 
asociados; dando como resultado la innovación de productos y actividades tales como:

Inteligencia de Negocios 

• Cancelaciones de deudas por entes externos, principalmente por el FRAP.

• Durante el primer trimestre del año no se llego a la meta de colocación presupuestada,, 
lo que llevo a la Junta Directiva a tomar decisiones y realizar cambios en la estructura 
organizacional, además de un cambio en remuneraciones bajo el esquema de 
comisiones.

• Afectación de los servicios web de la CCSS a causa del hackeo por alrededor de 3 meses. 

• Baja en las tasas de interés en algunas organizaciones del sector financiero.

• La colocación de crédito se ha visto afectada debido al salario mínimo inembargable lo 
cual limita a muchos asociados que no son sujetos de crédito. 

• Baja de interés mediante refundiciones internas y externas, con el fin de mejorar la 
liquidez de los asociados y su condición de vida familiar.

• Aumento en el porcentaje de la reserva de liquidez establecida por el Banco Central de 
Costa Rica.,

• ASECCSS debió incurrir en el pago bajo protesta a la Municipalidad de San José por la 
suma de ¢1,062,569,777.85 (Mil sesenta y dos millones, quinientos sesenta y nueve mil 
setecientos setenta y siete colones con ochenta y cinco céntimos) por el concepto de 
patentes municipales de los años 2016, 2017, 2018 y 2019, ya que de no haberlo realizado 
iban a cerrar nuestro inmueble ubicado en oficinas centrales lo que hubiese significado 
un cierre técnico y una afectación a nuestros asociados. Dicho proceso se encuentra en 
los estrados judiciales.
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En el presente periodo esta fiscalía hace constar que la Gerencia de Cobros y Asuntos 
Jurídicos cierra con un total de 1952 gestiones atendidas referentes a asuntos judiciales y 
administrativos. Dentro de estas resaltamos los siguientes procesos terminados al cierre del 
año 2022:

Los 33 procesos supra indicados, tutelaron los intereses y derechos de la Asociación frente a 
los reclamos presentados en su contra, los mismos fueron dirigidos y resueltos con 
resultados favorables.

Estos 33 expedientes también abarcan reclamos administrativos por desvinculación laboral 
que fueron atendidos mediante la Resolución Alterna de Conflictos, herramienta gratuita y 
de pronta solución brindada por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social con resoluciones 
productoras de “Cosa Juzgada” que le permitieron a la organización proteger sus intereses 
y llegar a acuerdos definitivos entre las partes, evitando el incremento en los procesos 
judiciales y las costas legales que se pudieron haber generado en sede judicial, brindando 
además una solución pronta, justa y gratuita.

Gerencia de Cobros y Asuntos Jurídicos 

• Campañas publicitarias
• La Voz Kids
• El Mundialito
• La Voz de ASECCSS
• El Bingo Solidarista
• Celebración del Día de Solidarismo
• El Estadio Mundialista
• Día del Padre y de la Madre
• Pedaleando por mi salud
• Mercadito Navideño
• Capacitación orientada a Comités y Delegados
• Elección de Comités

• 2 procesos judiciales en sede Civil.
• 5 procesos judiciales en sede Laboral.
• 22 procesos laborales conciliados en sede administrativa vía Resolución Alterna de 
Conflictos- Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
• 2 procesos administrativos - Ministerio de Economía Industria y Comercio.
• 2 procesos judiciales en sede Penal.
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Dentro de ellos sobresale la conciliación en sede judicial de dos procesos Penales, donde 
uno de ellos obedece a delitos contra el honor en detrimento de la Organización cometidos 
por una asociado; donde se acuerda con este ofrezca una disculpa pública en las redes 
sociales de ASECCSS, así como una disculpa dirigida a la Junta Directiva en general.

Además, se presentó contra un asociado un proceso penal por haberse apropiado de forma 
indebida y en detrimento de la asociación la suma de ¢3,718,309.36, cerrándose el caso en 
sede judicial mediante la conciliación procesal en la que el imputado se comprometió y 
cumplió con la devolución del monto sustraído. Lo anterior fue cumplido el día 23 de febrero 
del 2022.

También el órgano fiscal hace constar que lo que respecta a la gestión de cobro 
administrativo y judicial en el presente periodo se gestionaron 7784 gestiones judiciales, de 
diferente índole, estas involucran: notificaciones judiciales recibidas, confección y 
presentación de escritos, preparación de comisiones de notificación para localizar 
deudores, enrutamiento de embargos salariales y de cuentas bancarias del sistema 
financiero nacional incluyendo cooperativas y mutuales, que se obtuvieron como resultado 
de la revisión exhaustiva de la cartera de cobro judicial incluyendo los procesos monitorios e 
hipotecarios donde ASECCSS figura como actor, obteniendo como resultado un monto 
total de ¢137,928,359.05 (Ciento treinta y siete millones novecientos veintiocho mil 
trescientos cincuenta y nueve colones con cinco céntimos) de retenciones judiciales 
mapeadas.

El acumulado en retenciones al cierre del periodo al 31 de diciembre del 2022 es de un total 
de ¢289,089,359.

Durante el año 2022, se logró una disminución significativa en el Indicador de morosidad a 
partir de un día de atraso, obteniendo un promedio anual de 4.35% en el periodo que recién 
finaliza vs 4.33% en el periodo 2021, representando una variación promedio interanual de 
0.01%. La mora de nuestra cartera mayor a 90 días cierra en apenas un 2.79% a través de la 
implementación de estrategias realizadas interdepartamentales entre Gerencia de Cobro, 
Riesgo y Gerencia General alcanza que nuestra recuperación de cartera incremente en este 
periodo hasta un 96%.

I. Gestiones de Cobros Administrativo y Judicial

Este órgano fiscalizador comunica que la Junta Directiva, ha tomado con esta gerencia las 
acciones preventivas que permiten estar preparado para responder a situaciones que 
puedan llegar a materializar riesgo, lo que permite asegurar el éxito de los proyectos, la 
Gerencia de Riesgos evalúa los posibles riesgos inherentes, que puedan presentarse en los 
proyectos con el objetivo de identificar los mitigadores y prevenir la materialización futura 
de los riesgos. 

Gerencia de Gestión de Riesgo y Calidad
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Con la incorporación del Oficial de Seguridad de la información, se participó en el análisis 
de: 

I. Seguridad de la información

Se identifica un único evento relacionado con el pago de impuestos el cual tiene una 
materialidad significativa, y es altamente probable que el fallo de este proceso resulte en 
perjuicio de ASECCSS. 

II. Riesgo Legal 

Los riesgos financieros, detectados para la operativa de la organización, y su respectivo 
análisis corresponden a: Riesgo de Crédito: La asociación se encuentra expuesta a un riesgo 
de Crédito, tanto en sus operaciones crediticias como en sus inversiones, esta segunda 
podría denominarse riesgo de contraparte. En cuanto al Riesgo de Crédito, se identifica que 
ha existido un crecimiento sustancial en la cartera en mora, para el período 2022. Situación 
que es altamente probable continue en 2023. 

El cambio en el entorno macroeconómico estaría afectando significativamente los 
componentes salariales de las personas trabajadoras en salud. Lo que, sumado al impacto 
de la Ley de Usura Crediticia, la cual garantiza un salario mínimo inembargable que debe de 
recibir cada trabajador, impactan de esta manera la capacidad de la organización para 
recibir los créditos de manera “automática” en deducción de planilla. 

III. Riesgos Financieros

Como es de conocimiento de los asociados, la principal fuente de liquidez con la que cuenta 
ASECCSS, es el pago de las operaciones crediticias, y traslado de ahorro obrero y aporte 
patronal, estos tres componentes son recibidos, en un solo tracto una vez al mes. El impacto 
más inmediato es la aplicación de la ley De la Promoción de la Competencia y Defensa 
Efectiva del Consumidor, ley número 9859 conocida como la Ley de Usura que establece el 
salario mínimo inembargable, con anterioridad se evalúa en el pago de las operaciones 
crediticias, fondos de los cuales ya se ha visto una variación inusual en las tasas de 
recuperación de créditos. En tanto para el ahorro obrero, también existe el riesgo latente de 
que este pueda dejarse de percibir, dado que las personas asociadas, podrían no tener la 
liquidez suficiente que garantiza la ley. 

IV. Riesgo de Liquidez

•  Sistema de Recursos.
•  Nuevo sistema de Talento Humano. 
•  Autenticación de usuarios y mantener todo lo referente a políticas de contraseñas.
•  No se identifican riesgos reputacionales, adicionales a los habituales de la operativa 
organizacional, se han implementado nuevas métricas de evaluación de este riesgo 
desde Contraloría de Servicios, los cuales se llevan en la Declaración de Apetito de 
Riesgo. 
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El riesgo de tasas se ha materializado en ASECCSS, en sus dos vías, en los créditos otorgados 
que se encuentran indexados a una tasa de referencia, como lo es la Tasa Básica Pasiva, y en 
las líneas de crédito, que se poseen en bancos. El primero, impacta en más de un indicador 
de la organización, por ejemplo, mora y liquidez. Dado que, con el incremento de las tasas 
crediticias, podría desencadenar el efecto de que las personas asociadas, si bien 
anteriormente eran lo suficientemente solventes para cubrir sus obligaciones, con los 
cambios de tasa y por consiguiente los incrementos en las cuotas, no posean esta liquidez, 
y dejen de pagar sus créditos. 

En tanto al segundo, el incremento de la Tasa Básica Pasiva, que es el componente principal 
de todas las líneas crediticias que posee ASECCSS, incrementa en el gasto por intereses y 
también en la cuota 

V. Riesgo de Tasas

La volatilidad que se ha evidenciado en el tipo de cambio resulta bastante inusual. ASECCSS, 
dado que no posee operaciones crediticias en moneda extranjera, y tampoco posee líneas 
de crédito en dólares.

Únicamente se expone a este riesgo, en los instrumentos financieros que posee la 
organización en moneda extranjera, durante el periodo 2022, se adquirieron dos 
instrumentos que suman entre ambos un millón de dólares, los cuales han tenido 
variaciones en su valor de mercado y se encuentran a tres meses de su periodo de 
vencimiento a la fecha actual, dado que la moneda de emisión es moneda extranjera, esta 
pérdida, podría resultar o no material, únicamente si se dispone de estas inversiones en 
condiciones menos favorables de las que fueron adquiridas. 

VI.  Riesgo de Tipo de Cambio

La cartera de créditos puede ser dividida en dos grupos, operaciones que se registran a su 
valor de mercado y operaciones que se registran a costo amortizado. El Riesgo de precios 
principalmente afecta a las primeras, dado que requiere que se realicen ajustes contables 
con cierta periodicidad para reflejar el valor real al que se pueden vender estas inversiones 
en el mercado, durante el periodo actual Gerencia de Riesgos y Calidad ASECCSS no se han 
identificados grandes riesgos en este tema, dada la composición de la cartera crediticia de 
ASECCSS.

VII. Riesgo de Precios

El impacto de los incidentes materializados representa el 0.43% de los excedentes de la 
asociación, y con respecto a los eventos potenciales, causó pérdidas que representan un 
0.01% adicional los excedentes con lo cual podemos observar que la gestión de riesgo en 
cuanto a la materialización es eficaz. 

VIII. No financieros Incidentes y Eventos Potenciales
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Se cuenta con la gerencia de talento humano.

Gerencia de Talento Humano

Al corte 31 de diciembre del 2022, ASECCSS tiene a su nombre y para la venta, un total de 26 
propiedades y el saldo contable es de ¢437,564,950.34

En el 2022 se adjudicaron 6 propiedades.

Inventario de Propiedades

I. Manejo del talento 
Durante el periodo se dio la creación de 42 nuevas plazas en 2022, en diferentes niveles 
jerárquicos.

II.  Capacitación
Con el fin de contar con colaboradores de alto desempeño se realizó una inversión en 
capacitación de los colaboradores de ₡127,415,720.17 lo cual represento un total de 136 
capacitaciones entre: seminarios, cursos, charlas.
Durante el 2022, la Gerencia de Talento Humano no estuvo a cargo del presupuesto, 
coordinación o seguimiento de capacitación de miembros de Junta Directiva y Órgano 
de Fiscalía

III. Salarios 
Se aplicó un estudio salarial a todas las plazas, puestos y perfiles. Del mismo se 
desprendió la solicitud de ajuste salarial aprobada por junta directiva.
 
A las posiciones por debajo del p25 de la encuesta salarial SEIS de PwC, se les aplicó un 
porcentaje variable hasta del 7,5% como máximo, para buscar llevarlas al p25. 
 
Los índices de productividad son determinados por las evaluaciones de desempeño, al 
ser este el primer año que se aplican no tenemos una línea base para la comparación.

IV. Rotación 
El porcentaje de rotación fue de 10,7%, en puestos administrativos y operativos. De las 50 
renuncias, recolectamos los motivos de salida en 44 casos. En 6 casos del Hotel no fue 
posible, los colaboradores no estuvieron anuentes.

V. Procesos disciplinarios
Hacemos constar que en el periodo vigente no existió ningún proceso disciplinario 
materializado.
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Club los Jaúles
En el presente periodo la fiscalía hace constar que en esta unidad recreativa la junta 
directiva acordó el cambio de gerencia y aun con todos los esfuerzos de la Junta Directiva, 
Gerencia y Comisión de Jaúles compuesta por asociados, sigue siendo difícil alcanzar el 
punto de equilibrio, aun cuando se cuenta con el ingreso por motivo de aporte de asociados 
de un monto de 500 colones mensuales.

En el 2022 su resultado neto fue por un monto de -¢21,804,408

La Junta Directiva ha velado e invertido en el mantenimiento del Club, para la conservación 
de este, y además se realizó el cambio de la cubierta del techo y la estructura metálica en el 
área de piscinas.

Como órgano fiscalizador hemos participado en reuniones con la comisión de Jaúles, 
además de la recepción, atención de denuncias y quejas por parte de los asociados. 

I. ASECCSS Vacaciones 

Este órgano fiscal hace constar que por mayor esfuerzo realizado por el órgano directivo 
en el presente periodo esta unidad de negocio fue deficitaria, la fiscalía siempre estuvo 
pendiente del actuar de la gerencia de dicha unidad, señalando deficiencias y falta de 
controles en el manejo del hotel, supermercado, servicio al huésped, y en el cambio del 
concesionario del restaurante.

Se atendieron denuncias y quejas por parte de asociados, donde esta fiscalía fue a 
realizar trabajo de campo entregando informes a la Junta Directiva y a la 
Administración.

Todo lo anterior sirvió de base para prescindir de la gerencia de dicha unidad de 
negocio.  

Otro punto relevante que afectó los resultados de dicha unidad de negocio fue la falta 
de turismo nacional y extranjero debido a las inclemencias naturales, entre ellas 
depresiones atmosféricas que afectaron la zona de Guanacaste. 

Aunado a esto se dio una disminución en la venta de tiempo compartido dado que ha 
dejado de ser un producto de gusto y preferencia de los asociados.

Lo cual da como resultado números rojos en esta unidad durante este periodo 2022 por 
un monto de -¢50,439,138.

Unidades de Negocio
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•  Fortalecer la línea de autorregulación que se ha venido implementando en la 
asociación.

•  Respecto a ASECCSS Vacaciones, implementación de un plan robusto en la promoción, 
y venta de tiempo compartido, servicios hoteleros, así como mejorar los procedimientos 
y controles de la unidad de negocio.

•  Continuar buscando la estrategia y la promoción en el Club Los Jaules, que le permita 
ir siendo una unidad autosuficiente y que perdure en el tiempo. 

•  En la oferta de productos propios mejorar el mercadeo, la competitividad de estos de 
la mano del conocimiento y necesidades que tienen los asociados.

•  Continuar y ampliar el plan de seguimiento y control de las becas estudiantiles 
socioeconómicas y reconocimiento a la excelencia, brindadas por la Unidad de Inversión 
Social. 

•  Asumir un rol mas protagónico como lideres del sector solidarista. 

•  Fortalecer y ampliar el servicio al asociado de Aseccss te Escucha.

•  Gestionar un plan de formación solidarista para los asociados.

•  Continuar con la implementación y fortalecimiento de actividades deportivas, y de 
sana convivencia. 

•  Gestionar un plan que permita un mayor acercamiento a nuestro patrono para que se 
pueda realizar las gestiones de rebaja de las obligaciones crediticias mas flexible y 
adecuado a la implementación del salario mínimo inembargable. 

•  Solicitar un acceso directo a la VPN del portal de Recursos Humanos por parte de la 
CCSS  

•  Continuar con la mejora en la atención y el servicio al asociado.

•  Fortalecer aún más la oferta de convenios ya existentes, esto según las necesidades a 
nivel provincial y regional de los asociados. 

•  Fortalecer la implementación de una política de austeridad en la adquisición de 
servicios y contrataciones por servicios profesionales.

•  Revisar de manera trimestral las actividades  y  los montos económicos por concepto 
de capacitaciones al personal, esto con el fin de generar un ahorro y maximizar los 
recursos. 

•  Toda solicitud de información requerida  por el órgano de fiscalía a la administración  
debe ser suministrada en tiempo y forma. 

•  Recomienda esta fiscalía fortalecer las giras a las diferentes zonas del país para dar 
información de los diversos aspectos relacionados con Aseccss. 

Recomendaciones
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•  El Órgano de Fiscalía concluye que ASECCSS continúa siendo la organización líder de 
economía social, demostrando que a pesar de las adversidades durante el periodo 2022 
sigue generando los mejores rendimientos financieros y de bienestar social por medio 
de los diferentes programas de impacto para el asociado y sus familias.

•  Se rige por normas, políticas y procedimientos que la caracterizan como una entidad 
transparente y eficiente. Sin embargo, considera este Órgano Fiscal que se debe ir 
buscando medios de inversión y oportunidades de negocio que permitan tener fuentes 
frescas de ingresos para poder seguir generando bienestar a sus asociados.

•  Es importante formar y educar al asociado en materia solidarista con el fin de evitar los 
ataques y conflictos en los distintos medios tecnológicos informativos por los cuales 
difaman a la organización y a sus representantes, ya que esto puede con llevar 
repercusiones personales a nivel legal y además afectan la buena imagen de la 
organización.

•  Continuar con el trabajo de la reforma de la Ley 6970 Ley de Asociaciones Solidaristas, 
dado que esta es una ley que data del año 1984 y que se ha quedado obsoleta para 
regular organizaciones de un gran tamaño como ASECCSS.

•  Agradecemos al personal administrativo, Junta Directiva, por la colaboración brindada 
para el cumplimento de nuestra gestión fiscalizadora, a las y los asociados por habernos 
confiado esta gran e importante labor. 

Conclusiones
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“No sirve de mucho la riqueza en los bolsillos,
cuando hay pobreza en el corazón”

Papa Francisco
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